
La Jornada

Sección: Política Página: 9

2023-09-05 04:19:19 166 cm2 $43,211.61 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Vanpor alzasalarialde12y 15%en
comitéciudadanoanticorrupción

DE LA REDACCIÓN
En sentido contrarioa la política
deausteridad impulsada por la ac-
tual administración, integrantes del
ComitédeParticipaciónCiudadana
(CPC)delSistemaNacionalAntico-
rrupción (SNA) pretendenaumen-
tarsus salariosen12y 15por ciento
para elpróximo año.Actualmente,
perciben120mil pesosmensuales.
Presentaránlapropuestaenlase-

sióndehoydelOrganodeGobierno,
máximainstanciadeadministración
y direcciónde la SecretaríaEjecu-
tivadel SNA (SESNA), entrecuyas
atribucionesestáaprobar los pro-
gramasypresupuestos,asícomolas
políticasenmateriadeadquisiciones
y losestadosfinancieros.
El pasado15deagosto,en su ter-

cera sesión extraordinaria, realiza-
da vía remota, los cinco miembros
delCPC votaron,enprimera instan-

cia,a favor de solicitar un aumento
de 10 por ciento; sin embargo, una
de sus integrantes, Vania Pérez
Morales, planteó “un ajuste de 12
por cientoen contraprestación de
comisionados y 15 por ciento al
presidente en turno”, lo cual fue
aprobadopor unanimidad.

De acuerdo con el acta de la re-
unión, de la cual La Jornada tiene

una copia, Pérez Morales también
sugirióqueelporcentajeotorgadoa
losintegrantesdelCPC delSNA sea
modificadoanualmente,apartir de
la inflacióny las condiciones pre-
supuestales.El órgano colegiado
aprobó la propuesta por unanimi-
dady determinómodificareloficio
previopresentadopor elpresidente
JorgeAlbertoAlatorre Flores.

En el oficio original dirigido
a Roberto Moreno Herrera, se-
cretario técnico de la SESNA, los
comisionados le solicitaron “que,
en la siguientesesióndelOrgano
de Gobierno de la SecretaríaEje-
cutiva, se someta formalmente la
propuestadeajustedeacuerdocon
lainflación(porprimeravezenseis
años) a la contraprestación de los

integrantes del Comité de Partici-
pación Ciudadana. Nos parece que
un porcentajede10por cientosería
razonable,previaconsideraciónde
suficienciapresupuestal”.
Después vino la segunda suge-

rencia, que se aprobó por una-
nimidad, con 12 y 15 por ciento,
respectivamente.
Si bien los cinco comisionados

votarondentrodelCPCa favordel
aumentoen sus percepciones,de-
terminaronque“porlanaturaleza
delcitadopunto,la representación
deestecomitéseabstendrádeejer-
cer su voto”enelsenodelOrgano
deGobierno de la SESNA.
Dicho órgano está conforma-

do por los integrantes del Comité
CoordinadordelSNAy lopresideel
representantedelComité deParti-
cipación Ciudadana.




